
 Procedimiento de la solicitud de ratificación de mandato MC. 
  

 

 

La ratificación de mandato es 
un instrumento de 
participación ciudadana 
directa y un mecanismo de 
rendición de cuentas, 
mediante el cual los 
ciudadanos tienen el derecho 
de evaluar el desempeño de 
algún gobernante para revocar 
o ratificar su mandato. 

El Consejo de Participación 
Ciudadana decidirá por la 
votación de la mayoría 
relativa de sus integrantes 
si es procedente la 
consulta de ratificación de 
mandato.  

Los resultados de la consulta de 
ratificación de mandato tendrán 
carácter vinculatorio cuando el 
voto por la revocación de 
mandato obtenga la mayoría de 
la votación válidamente emitida y 
corresponda al menos a un tercio 
del total de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de 
electores de la demarcación 
territorial correspondiente. 

Podrán solicitar iniciar el proceso al 
Consejo de Participación Ciudadana:  
I. Para la ratificación del mando del 
Gobernador del Estado de Jalisco, los 
ciudadanos que representen al menos 
al 3 % de la lista nominal de electores 
del Estado de Jalisco. 
II. Para la ratificación del mandato de 
los integrantes de algún 
Ayuntamiento del Estado de Jalisco, 
los ciudadanos residentes en el 
municipio, que representen cuando 
menos al 3 % de la lista nominal de 
electores del municipio. 

La consulta de ratificación de 
mandato no podrá celebrarse 
en la primera mitad del 
periodo constitucional del 
gobernante, y en un mismo 
periodo constitucional no se 
podrán realizar dos consultas 
de ratificación de mandato a 
un mismo gobernante. 

El proceso de consulta de 
ratificación de mandato 
inicia por medio de la 
convocatoria que expida el 
Consejo de Participación 
Ciudadana 

Requisitos de la 
solicitud en ANEXO 

NO 

Una vez computados los resultados, el Consejo 
de Participación Ciudadana notificará al 
Congreso del Estado, al Poder Ejecutivo del 
Estado, y en su caso al Ayuntamiento 
correspondiente, para que acaten de inmediato 
el resultado del proceso de consulta de 
ratificación de mandato. 
El Poder Ejecutivo deberá publicar los resultados 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, y en 
su caso la autoridad municipal correspondiente, 
lo hará en la Gaceta Municipal respectiva o en 
los estrados de las oficinas del Ayuntamiento. 

En el caso de que se revoque el 
mandato del Gobernador o de 
algún Ayuntamiento, el Congreso 
del Estado convocará a elecciones 
extraordinarias en los términos de 
la Constitución Política del Estado 
de Jalisco. 

En un plazo 
no mayor a 

30 días 
naturales. 

En caso de declararla 
improcedente deberá 
fundar y motivar su 
resolución y formular una 
respuesta detallada y 
específica en una sesión 
pública. 

Se publicará al menos 60 
días naturales antes de que 
se realice la consulta, en el 
Periódico Oficial “El Estado 
de Jalisco” y en al menos 
dos de los periódicos de 
mayor difusión en el 
Estado. 


